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Asunto: Resolución Administrativa.

En Guadalajara, Jali"sco, a12 doce de ;:¡gosto de2015 dos mil quince.' _. . .

Vista la orden PROEPA DIVA-269-N/PI,269/2015 y acta de in:3p8cción
DIVA/269/15 de 30 treinta de junio y 07 siete de julio de 2015 dos mil
quince, respectivamente, es por lo que se emite el siguiente p;oveído
que a la létra dice: ,-,, - -, - - - ,-, __ , __ , _,., __ , , __ , _

A C U E R D O:

Primero. Ténganse por ad'mitidas la orden PRO EPA DIVA-2S9-N/DI-
269/2015. y acta de Jnspección DIVA/269/15 de 30 treinta de Junio y 07
siete de julio de 2015 dos mil quince, respectivamente, mediante las
cuales se hace constar qu.e eón' esa fecha se realizó una inspección al
proyecto de aprovechamiento de aterial eoló ico cu o res nsable es
Luz Castillo López, .ubicado e

mismas que se ordena;, glosar en actL:2ciones
para los efectos y consecuencias legales a que. haya lugar. __ , _ .

Segundo. Que del análisis del contenido del acta D!VA/26S/'¡ 5 de 07
siete de julio del 2015 dos mil quince, no se desprenden hechos que
puedan constituir violaciones a !a normatividad ambiental vigente,
susceptibles de ser sancionados administrativamente por pa.te eJe esta
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente, por lo tante, es de
ordenase yse orden.a el ARCHIVO DEFINIT!VO dei presente
procedimiento como asunto totalmente concluido; lo ante,;or con
fundamento en el articulo 117, fracción L de la Ley' del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco. - , - - , - - _ • , " _, _
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Así lo provee y firma el Procurador Estéital de Proteccién al Ambiente,
con fundamento en los articulas 1, 2, 3, 'fracciones !, 11,II! V IV .•4, 5,
fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9 Y 1'1, fracciones:, VI. VI!, ¡X,
XIX, XX, XXVII Y XXVIII Y 20 del Reglamento Intemo detiW,P;c::;u,ddurí:"
Estatal de Protección al Ambiente,- - - , - - - , , - - , , - - t'j;.¿ _ , _
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" 015, año del Oésarrollo Social y los Olrechos Humanos en
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